DECRETO Nº 2708.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:
Artículo 1° - De acuerdo a lo que establece el art. 225 de la Constitución de la República acéptase la observación del Tribunal de Cuentas de la República, emitida en Dictamen de 21 de mayo de 2008 (Carpeta N° 218854 – Ent. 3016/08).

Artículo 2° - Modifícase la dotación del Rubro 011, la que quedará establecida en $ 2.467.474 (pesos uruguayos dos millones cuatrocientos sesenta y siete mil cuatrocientos setenta y cuatro), quedando el Rubro 0 en un total de $ 4.721.189 (pesos uruguayos cuatro millones setecientos veintiún mil ciento ochenta y nueve). 
Artículo 3 ° - Sanciónase definitivamente la Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Lavalleja para el Ejercicio 2008.

Artículo 4° - Pase a la Intendencia Municipal para el cúmplase e inclusión en la Modificación Presupuestal del Gobierno Departamental y al Tribunal de Cuentas de la República a sus efectos.
Artículo 5° - Comuníquese.
Sala de Sesiones, a veintinueve 

de mayo del  año dos mil ocho.
  Héctor Loza Airaudo

          Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

Secretario

